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1. Introducción a los términos de referencia Programa Territorial Integrado Magallanes 

 
El presente documento tiene por objetivo señalar los antecedentes y especificaciones técnicas de la 

contratación de la consultoría que desarrollará la etapa de Validación Estratégica del “PTI 

Agroalimentos de la región de Magallanes”. Para ello se señala como primer antecedente y a modo de 

contexto, las características generales de los Programa Territoriales Integrados impulsados por 

CORFO, sus objetivos y etapas. A continuación, se detalla en específico lo referido al PTI " Programa 

Territorial Integrado AGROALIMENTOS DE LA REGIÓN DE MAGALLANES", Etapa de Validación 

Estratégica, Código 22PTI-228275, detallando las características de la actividad productiva, territorio 

y masa crítica que espera impactar. El último capítulo del documento señala el detalle de los productos 

que se espera que realice el consultor para el desarrollo de la presente consultoría. 

 

En Magallanes se consumen más de 12 mil toneladas de productos hortofrutícolas al año, de las cuales 

menos del 20% se producen localmente (INDAP, 2017). El desarrollo del sector agroalimentario y la 

agregación de valor a materia prima regional ha experimentado un crecimiento incipiente durante los 

últimos años, sin embargo, los niveles de productividad suelen ser bajos y presentan brechas en 

articulación y redes, encadenamiento, capital humano, acceso a nuevos mercados, logística, 

tecnología, entre otros. Las posibilidades de una articulación productiva y crecimiento sostenible son 

múltiples, donde destaca la existencia de un gran número de productores agrícolas; industria 

procesadora local de productos gourmet con valor agregado; necesidad de avanzar en la soberanía 

alimentaria regional y por ende disminuir la dependencia de otras regiones; la vinculación con el canal 

HORECA regional desde su posicionamiento turístico mundial; el creciente abastecimiento desde 

Punta Arenas a los poblados antárticos; la puesta en valor de la condición bioceánica de la región para 

la provisión de naves transatlánticas que cruzan desde el océano atlántico al océano pacífico y la 

vinculación productiva con la nueva industria del Hidrógeno verde, son algunas de las oportunidades 

y desafíos que tiene la región más austral de Chile.  

 

Sumado a lo anterior, la Dirección Regional de Corfo Magallanes, la Secretaría Regional Ministerial de 

Agricultura y el Gobierno Regional, han priorizado en distintos ámbitos de su gestión, fortalecer los 

sistemas alimentarios que se han ido creando paulatinamente, y principalmente se han enfocado en 

potenciar la creación de encadenamientos que agreguen valor a los productos locales y potencien la 

soberanía alimentaria. 
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2. Antecedentes generales 

 
El PTI pretende contribuir al crecimiento de la industria alimentaria regional favoreciendo condiciones 

para el mejoramiento de la competitividad para su escalamiento y generación de impactos 

económicos, sociales y ambientales positivos al territorio. Todo lo anterior a través de un conjunto de 

acciones que fomenten el desarrollo de productos de mayor valor; incrementen la disponibilidad local 

de alimentos en la región, incorporen nuevos procesos de innovación, desarrollos logísticos, redes 

comerciales y gestión empresarial con las empresas de la cadena de valor de la industria de alimentos 

considerando el emprendimiento, el valor compartido y la equidad de género como pilares 

conductivos de esta estrategia. 

 

Objetivos de los PTI 

Objetivo General 

Apoyar la coordinación y articulación de acciones y proyectos destinados a mejorar la competitividad 

del territorio, que fomenten el desarrollo productivo sustentable de cadenas de valor y/o sectores con 

potencial de escalamiento y de impacto estratégico en la economía regional y/o local.  

Objetivos específicos: 

• Contribuir a la coordinación e implementación de iniciativas productivas estratégicas, derivadas de 

acciones públicas y privadas relevantes para el territorio. 

• Apoyar el desarrollo sinérgico de acciones e iniciativas de interés público y/o privado que fomente 

el desarrollo productivo sustentable de cadenas de valor con potencial de escalamiento y de 

impacto estratégico en la economía del territorio. 

• Facilitar el uso de mecanismos de cofinanciamiento de Corfo y el acceso a otras herramientas de 

apoyo y financiamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P T I  A g r o a l i m e n t o s  M a g a l l a n e s                                     P á g i n a  4 | 25  

 

 

2.1.  Datos generales del proyecto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Objetivos PTI Agroalimentos de Magallanes 

 

3.1. Objetivo General 

Diseñar y validar una estrategia para el desarrollo de la cadena de valor del sector agroalimentario en 

la Región de Magallanes y Antártica Chilena con el fin de constituir un modelo de gestión territorial que 

permita aumentar la competitividad del sector agroalimentos basado en la participación, colaboración, 

asociatividad y coordinación de los actores públicos, privados y civiles. 

 

3.2  Objetivo específicos 

 

A) Levantar y validar información primaria y secundaria que permita un diagnóstico actualizado de 

brechas y oportunidades de la cadena de valor del sector agroalimentos y alimentos procesados.  

 

B) Identificar y validar el mapa de actores relevantes para el escalamiento competitivo de la cadena 

de valor del sector agroalimentos y alimentos procesados y seleccionar los socios estratégicos, 

considerando los potenciales mercados a acceder y el perfil de los clientes. 

 

C) Elaborar un Modelo de Gestión Territorial, que considere un plan de trabajo de coordinación y 

articulación, una propuesta de Organización y Gobernanza que articule a los actores relevantes, 

socios estratégicos y las metas a lograr en un plazo de tres años. 

 

D) Identificar, validar y priorizar una cartera de iniciativas de inversión productiva y habilitante que 

posibilite el escalamiento competitivo de la cadena de valor del sector agroalimentos y alimentos 

procesados. 
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1. Etapas del PTI Agroalimentos de Magallanes 

  El programa se ejecuta en etapas, estas son: Pertinencia, Validación Estratégica y Ejecución. 

a) Etapa de Pertinencia: Corresponde a la etapa en la que la Corfo evalúa la “pertinencia” de 

realizar un PTI, en este caso en la región de Magallanes para una cadena de valor en particular. 

La Dirección Regional de Corfo, es la responsable de presentar una propuesta de PTI al nivel 

central de la Corporación, la que es evaluada en base a la existencia de una cadena de valor, las 

oportunidades de generación de valor e impacto en la economía regional y la masa empresarial 

existente en el territorio. Esta etapa fue desarrollada y validada en conjunto con actores 

relevantes de la cadena de valor agroalimentaria de la Región de Magallanes y Antártica Chilena. 

 

b) Etapa de Validación Estratégica: Corresponde en esta etapa la “validación de la hipótesis de 

agregación de valor a las cadenas identificadas”. Esto a partir de un levantamiento de 

información sobre los actores territoriales, brechas y oportunidades. En esta etapa se validarán 

y proyectarán las variables y acciones pertinentes al desarrollo territorial, la generación de 

capital social y/o las necesidades de coordinación, de acuerdo a las vocaciones productivas y 

cadenas de valor con potencial de escalamiento y de impacto estratégico en la economía del 

territorio. En virtud del Proyecto se asignarán recursos para financiar acciones para la validación  

de los objetivos con actores relevantes del territorio, la definición del modelo organizacional del 

proyecto, la formulación de las líneas de acción y la construcción colaborativa del Modelo de  

Gestión Territorial. La duración de esta Etapa no podrá superar los tres (3) meses, ampliables 

hasta por un (1) mes, por el Director Regional de Corfo, lo cual debe solicitarse por escrito, de 

manera fundada y previo al cumplimiento del plazo inicial. 

 

c) Etapa de ejecución: En esta Etapa se realiza un conjunto sistemático de acciones orientadas a 

implementar el Modelo de Gestión Territorial (diseñado en la etapa de Validación Estratégica) 

para la coordinación y desarrollo sinérgico de acciones e iniciativas de interés público y/o 

privado, que fomenten el desarrollo productivo sustentable de la cadena de valor con potencial 

de escalamiento y de impacto estratégico en la economía del territorio. La duración de esta 

Etapa no deberá ser superior a tres (3) años, renovables anualmente, y ampliables hasta por dos 

(2) meses por cada año de ejecución, por el Director Regional de Corfo. 

 

Mediante la presente consultoría se espera realizar la Etapa de Validación Estratégica del Programa 

Territorial Integrado (PTI). Esto según lo establecido por Resolución (A) N° 4, de 2022, de la 

Dirección Regional de Magallanes de Corfo que aprueba Convenio de financiamiento para la 

ejecución del proyecto “PTI Agroalimentos Región de Magallanes”, Código 22PTI-228275. 

2. Antecedentes técnicos generales del PTI Agroalimentos de la región de Magallanes  

 

El Programa Territorial Integrado focalizará su acción en una primera etapa en las comunas de Punta 

Arenas y Natales, donde se encuentra el mayor número de empresas que pertenecen a los eslabones 

de la cadena de valor que se quiere intervenir: Producción Primaria – Industria Elaboradora y canal 

HORECA en menor medida. 
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Según la base de datos de territorios de Corfo, el número de empresas asociada al giro comercial 

“Acuicultura, ganadería, silvicultura y pesca”, incluyendo también a las empresas con giro “Servicios 

de alojamiento y comidas”, correspondiente al sector primario y secundario respectivamente de la 

cadena de valor de alimentos para el año 2020, se indica que en su mayoría se centralizan en la comuna 

de Punta Arenas con 1.595 empresas registradas, seguidas por la comuna de Puerto Natales con 678 

empresas.  

 

Como se señaló en el punto anterior, la región evidencia un incipiente ecosistema de alimentos, 

tomando fuerza la necesidad de consolidar este impulso productivo hacia desafíos mayores e 

interconectando otros eslabones de la cadena de valor que aún no han sido incorporados con fuerza 

a la propuesta de valor regional. De esta manera, la producción de alimentos, entendiéndose como la 

producción primaria de hortalizas, frutas, leguminosas y carnes de origen animal, aparece como un 

eslabón desarticulado en la cadena de valor, específicamente en el sector procesador que dificulta el 

dinamismo del mercado, la manufactura regional y la sofisticación e innovación en los alimentos de 

origen local.  

 

Otro de los grandes desafíos que presenta la cadena de los agroalimentos es la vinculación territorial 

y el mejoramiento integral de la cadena de valor a nivel regional, la cual debe estar sujeta a una nueva  

propuesta de desarrollo de productos con valor agregado (alimentos, bebidas) y cadena logística, la 

cual deberá innovar los procesos metodológicos que articulan y asignan roles a cada uno de los 

eslabones que componen esta gran red, siendo relevantes en la producción primaria los productores 

agrícolas AFC de Magallanes. Por otro lado, la región de Magallanes necesita seguir avanzado 

regionalmente en diversificación/sofisticación productiva, potenciando nuevos sectores emergentes 

o impulsado aquellos, que tienen potencial para seguir creciendo, como es el caso de la agricultura y 

su producción de alimentos con valor agregado local no solo para satisfacer a la comunidad local sino 

a los requerimientos de las diferentes actividades económicas en desarrollo y/o de alto potencial de 

crecimiento (Turismo, Nueva Industria del Hidrógeno Verde, Antártica).  

 

Magallanes presenta importantes desafíos para la producción de alimentos en condiciones climáticas 

adversas y variables, las cuales pueden ser mitigadas a través de desafíos tecnológicos y de innovación 

que permita focalizar soluciones incluida la eficiencia energética y uso eficiente del agua a diferentes 

escalas, tanto para micro, pequeñas y medianas empresas. Por otra parte, este PTI busca el 

fortalecimiento competitivo del sector productor de alimentos, con el objetivo de fomentar el trabajo 

en red y el cooperativismo como modelo empresarial, que buscará que pequeños y medianos 

agricultores, puedan tener mejores condiciones de asociatividad a través de los diferentes 

Instrumentos de la red de fomento local y así agregar valor y sofisticación a sus procesos productivos 

y de gestión.  

 

Un aspecto a innovar en la generación de clusters agroalimentarios urbanos y periurbanos, podría ser 

el reconocimiento de los usos de suelo y la aplicación de técnicas innovadoras de planificación 

territorial que ayuden a la focalización de la inversión pública, el fortalecimiento especializado en el 

manejo integrado de cuencas hídricas y una gestión optimizada en el tratamiento de residuos. Estos 
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aspectos son claves no solo para los nuevos emprendimientos sino para un escalamiento productivo 

sostenible del rubro de los alimentos en la región. 

 

En relación a los ejes potenciales de intervención del PTI Agroalimentos se considera las 

oportunidades de mercado y de incorporación de nuevas tecnologías, fundamentalmente para el 

sector primario, cuyos elementos que serán focalizados y priorizados según los resultados que arroje 

el desarrollo de la etapa de validación estratégica de la presente consultoría. 

 

3. Antecedentes metodológicos y consideraciones por parte de la consultoría 

 Hipótesis y objetivos de la consultoría  

HIPÓTESIS PTI AGROALIMENTOS DE MAGALLANES 

La región de Magallanes y Antártica Chilena posee condiciones naturales, patrimoniales y geográficas idóneas para 

la exploración de nuevas alternativas de comercialización que le permitan aumentar la competitividad del sector 

agroalimentos a través de acciones que fortalezcan su cadena de valor, incrementen y sofistiquen la producción 

primaria al ser encadenadas con la demanda, particularmente con aquellas relacionada con  la provisión de 

alimentos en el continente Antártico, cruceros trasatlánticos, el canal HORECA regional y la satisfacción del 

requerimiento alimentario local. 

OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTORÍA 

Diseñar y validar una estrategia para el desarrollo de la cadena de valor del sector agroalimentario en la Región de 

Magallanes y Antártica Chilena con el fin de constituir un modelo de gestión territorial que permita aumentar la 

competitividad del sector agroalimentos basado en la participación, colaboración, asociatividad y coordinación de 

los actores públicos, privados y civiles. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE 

1 

Levantar y validar información primaria y secundaria que permita un diagnóstico actualizado de brechas y 

oportunidades de la cadena de valor del sector agroalimentos y alimentos procesados.  

OE 

2 

Identificar y validar el mapa de actores relevantes para el escalamiento competitivo de la cadena de valor del 

sector agroalimentos y alimentos procesados y seleccionar los socios estratégicos, considerando los 

potenciales mercados a acceder y el perfil de los clientes. 

OE 

3 

Elaborar un Modelo de Gestión Territorial, que considere un plan de trabajo de coordinación y articulación, 

una propuesta de Organización y Gobernanza que articule a los actores relevantes, socios estratégicos y las 

metas a lograr en un plazo de tres años. 

OE 

4 

Identificar, validar y priorizar una cartera de iniciativas de inversión productiva y habilitante que posibilite el 

escalamiento competitivo de la cadena de valor del sector agroalimentos y alimentos procesados. 

 

A la consultora le corresponderá desarrollar los objetivos mencionados anteriormente, cuyas 

especificidades están dadas en el punto 3.1.4 “Fases y Contenidos de los informes”, en las páginas 

11,12,13 del presente documento. 

La consultoría deberá regirse por el marco metodológico especificado en los criterios solicitados en el 

punto 3.1.4 “Fases y Contenidos de los informes” , sin perjuicio de ello, se deberá considerar en la 

propuesta  la consecución de los siguientes elementos: 
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El desarrollo de esta validación estratégica requerirá de la entidad consultora un especial énfasis en  

la generación de instancias de diálogo , incentivando el establecimiento de compromisos entre los 

actores claves de la cadena de valor agroalimentaria de Magallanes, principalmente en el desarrollo 

de acuerdos en común, determinando objetivos a alcanzar y resultados a comprometer, identificando 

oportunidades y brechas, priorizando siempre una imagen objetivo de muto acuerdo entre empresas, 

agricultores, instituciones de fomento, la academia y el Gobierno Regional de Magallanes, 

incentivando proactivamente la participación y el empoderamiento de los actores asociados para una 

mejor validación y consenso en la construcción de este modelo de gestión territorial.   

 

Por otra parte, será necesario que se incorpore en todo el desarrollo de las actividades el “enfoque de 

género”, la cual está especificada en el anexos N°5 denominado “Orientaciones para la incorporación 

de la temática de Enfoque de Género en la etapa de Validación Estratégica de los Programas 

Territoriales Integrados PTI”. 

 

De acuerdo con los procesos internos de Corfo en relación a la aprobación de proyectos estratégicos, 

el Comité de Asignación de Fondos CAF, determinó en su sesión N°20 del 25 de octubre de 2022, las 

siguientes consideraciones para la ejecución del presente Proyecto, las cuales deberán ser 

incorporadas en el desarrollo de esta consultoría: 

 

• El programa deberá vincularse formalmente con el programa Transforma Alimentos de Corfo. 

 

• Deberá identificar con claridad y precisión la cadena de valor con cada uno de sus eslabones, en 

situación actual y deseada, indicando las brechas existentes y el mecanismo para su superación. 

 

• Deberá priorizar los productos de consumo humano que se producen en la región pensando en la 

seguridad alimentaria; junto con el desarrollo de encadenamientos productivos que permitan su 

fortalecimiento. 

 

• Deberá dimensionar el mercado potencial de negocios en volumen de recursos monetarios a 

movilizar. 

 

• Deberá considerar, en el análisis de los antecedentes de diagnóstico, la demanda de alimentos que 

genera el volumen potencial de personas atraídas por el territorio antártico sea como actividad 

turística, investigación y/o soberanía. 

 

• La gobernanza del Proyecto deberá contar con el INIA como miembro de ésta, debido a sus 

conocimientos, en particular lo relacionado con la adaptación de la producción. 

 

• En el desarrollo de la consultoría de validación se deberá incorporar un mayor detalle de la masa 

crítica que integrará el programa, describiendo pormenorizadamente las empresas que participan de 

la cadena de valor que se intervendrán, con sus características principales diferenciando entre 

potenciales y posibles de atender; además de Identificar los actores claves para las distintas fases 

productiva 
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• Se deberá incluir el enfoque de género para el desarrollo del proyecto (Se adjunta especificaciones 

del requerimiento en anexo N°5).  

 

3.1. Antecedentes administrativos 

 

3.1.1. Plazo de ejecución 

 

d) El plazo de ejecución de la etapa de validación estratégica será de 3 meses, ampliables hasta 1 

mes, por el Director regional de CORFO, lo cual debe solicitarse por escrito, de manera fundada 

y previo al cumplimiento del plazo inicial. 

 

3.1.2. Presupuesto 

 

El presupuesto máximo disponible para esta consultoría corresponde a la suma de veinte millones 

de pesos ($20.000.000), impuestos incluidos. Este monto corresponde al total de la consultoría. 

No se aceptarán consultorías por un valor superior ni tampoco inferior.  

 

En caso de solicitar anticipo se deberá entregar póliza de garantía a nombre de FUNDACION DEL 

DESARROLLO DE LA ARAUCANÍA, asegurando hasta 60 días posteriores al término del proyecto 

definido en contrato. 

 

3.1.3. Entregables y forma de pago 

Informe Inicial: el Consultor entregará un informe inicial, que contendrá las eventuales modificaciones 

al plan de ejecución presentado en su propuesta, así como los ajustes al cronograma inicial, atendiendo 

las recomendaciones y aclarando las preguntas surgidas durante la negociación del contrato, sin 

modificar el plazo para la finalización de la consultoría. 

Informe de Avance: el Consultor deberá elaborar, en base al cronograma, un informe de avance cuyo 

contenido estará en plena concordancia con los términos de referencia y el plan de ejecución incluido 

en el informe inicial, sin perjuicio de lo anterior, deberá incluir como mínimo los resultados asociados 

a los objetivos 1, 2, 3, 4 y 5. 

Informe final: el Consultor deberá elaborar un informe final de la consultoría, que contendrá, además 

de la información correspondiente a los informes anteriores, las actividades y productos obtenidos en 

el último período de ejecución, según cronograma y plan de ejecución aprobado. Deberá contener 

como mínimo, los siguientes elementos: 

A) Desarrollo de actividades 6 y 7 (Incluir también desarrollo cumplimiento objetivos 1,2,3,4,5). 

B) Formulario de postulación etapa de ejecución año 1. 

C) Presentación (principales aspectos y hallazgos) en formato power point.  

D) Todos los informes en formato digital PDF y editable (pendrive o nube). 

E) Anexos, medios de verificación que den cuenta de los procesos de validación.  
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Los informes serán analizados por la contraparte técnica, pudiendo ser ampliada a otros miembros que 

se considere pertinente. El Consultor deberá realizar presentaciones dirigidos a ellos, lo cual será  

coordinado por la contraparte técnica. Si existieran observaciones, el Consultor deberá tomarlas en 

cuenta y estará obligado a mantenerse a disposición de la contraparte hasta que dichas observaciones 

sean respondidas satisfactoriamente. El Consultor deberá entregar además todos los documentos 

digitales finales e intermedios y archivos informáticos generados que se utilicen como soporte al 

análisis realizado en el transcurso de la consultoría, los cuales son de propiedad de Corfo. 

A continuación, se indica a modo de referencia, los plazos de cada uno de los informes considerados 

en la presente consultoría, así como el porcentaje de pago asociado. El consultor podrá proponer plazo 

de entrega distinto, acorde a la planificación de actividades que proponga, lo cual será materia de 

evaluación durante el proceso de selección. 

 

 

 

El Agente transferirá los recursos correspondientes a cada informe a la Entidad Consultora una vez que 

estos se encuentren aprobados sin observaciones.  

Sin perjuicio de lo anterior, el AOI a cargo podrá solicitar de forma semanal vía correo electrónico 

detalles de los avances desarrollados a la fecha, además de informes intermedios y/o presentaciones 

que den cuenta de los avances obtenidos a la fecha de solicitud, de las actividades e información 

relacionada a los contenidos entregables que contempla cada informe de la consultoría. 

 

 

 

 

 

ENTREGA PLAZOS PARA CADA 
ENTREGA 

PORCENTAJE DEL 
MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

Valor a pagar  

INFORME INICIAL (Fase 0) 10 días hábiles desde 
la fecha de inicio de 

contrato 

20% $4.000.000 

INFORME DE AVANCE 
(Fase 1) 

Mes 1-2 desde la 
fecha de inicio de 

contrato 

30% $6.000.000 

INFORME FINAL (Fase 2) Mes 3 desde la fecha 
de inicio de contrato 

50% $10.000.000 

TOTAL  100% $20.000.000 
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3.1.4. Fases y Contenidos mínimos de los informes 

 

 Considerando el punto anterior, la consultoría se realizará en 3 fases sucesivas, debiendo el/la 

consultor/a presentar, dentro de los plazos establecidos, los respectivos informes de avance y final. 

El contenido de cada informe debe ser, al menos, los indicados en la siguiente tabla: 

Fase 
N° Objetivo 
específico Contenido de los informes 

Duración de la 
etapa 

0  Informe inicial (ajuste metodológico de la propuesta presentada por Consultoría) 10 días hábiles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Informe de avance  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Mes 1-2 
 (presentación 

informe de 
avance con lo 

recopilado 
durante este 
periodo ante 

actores 
involucrados) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 

Realizar un diagnóstico basal de la situación actual referente a la cadena de valor 

agroalimentaria en la Región de Magallanes y Antártica Chilena con el objetivo de 

identificar brechas y oportunidades para el mejoramiento competitivo del sector 

agroalimentario de la Región.   

• Se deberá trabajar este diagnóstico tomando como línea base el estudio 

elaborado por la SEREMI de Agricultura Magallanes, denominado “Catastro 

Hortofrutícola 2014”. La formulación metodológica de este estudio podría servir 

como punto base del diagnóstico, sin embargo considerando el tiempo de 

ejecución de esta consultoría, se deberá realizar ajuste metodológico validado 

por Corfo, Seremi de Agricultura e INDAP regional. 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Identificar, cuantificar y validar mapa de actores relevantes para el escalamiento 
competitivo de la cadena de valor del sector de agroalimentos, caracterizando los 
diferentes grupos que componen la gobernanza con especial foco en agricultores, 
cooperativas y empresas agroalimentarias de la región. Esta caracterización deberá 
contener al menos los siguientes elementos; cuantificar y describir producción, naturaleza 
jurídica, nivel de ventas aproximado, principales socios comerciales, nivel de 
tecnologización, ubicaciones, principales brechas, entre otros.  

 
SUGERENCIAS: Se sugiere a la entidad consultora apoyarse de los datos levantados por el 

catastro Hortofrutícola de la Seremi de Agricultura  y el Censo Agropecuario 2022, 

resultados ya se encuentran publicados, el acceso a bases de datos en bruto deberá 

gestionarse directamente con la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de 

Magallanes.  

• Caracterizar a los actores de la cadena de valor de acuerdo con su participación 
en el proceso productivo; productores, transformadores, comercializadores, 
proveedores de bienes y servicios, centros de formación e investigación e 
instituciones públicas y privadas relevantes.  

• Identificar los actores de marcado perfil innovador y emprendedor a través de 
fichas o similar que permita conocer a profundad estas características de 
innovación.  

• Identificar empresas de asesoría e innovación en mejoramiento de riego y ERNC 
con foco en producción primaria de alimentos.  

• Se debe determinar quiénes serán los productores y/o propietarios de las áreas 
de influencia, que podrán trabajar efectivamente de manera asociativa ya sea a 
través de potencialidad por cercanía, homogeneidad en la producción, creación 
de sistemas complementarios, entre otros.  
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2  

 
 
 
 
 
 

3 

Determinar, caracterizar y diagramar la situación actual de la cadena de valor de la 
industria de los agroalimentos en la Región de Magallanes, y modelar la situación esperada 
a mediano y largo plazo, considerando brechas, oportunidades y potenciales nuevos 
actores claves.  
 

• Definir la cadena de valor de la industria agroalimentaria del Territorio, 
utilizando para tal efecto el flujo productivo considerando la producción, 
transformación y comercialización, así como también a proveedores de 
insumos, centros de investigación públicas y/o privadas que aporten o puedan 
aportar en Investigación, Desarrollo e Innovación (universidades, centros de 
investigación públicos y/o privados) y las entidades públicas y privadas 
pertinentes.  

• Por cada eslabón, se realizará una descripción de sus procesos productivos 
relevantes en la agregación de valor, colocando énfasis en los nudos y grado de 

articulación existente entre ellos.  
• Por cada eslabón de la cadena de valor, se señalarán los actores relevantes 

(regionales, nacionales o internacionales) como potenciales participantes del 
Proyecto y su rol al interior de este. Identificando las brechas y oportunidades 
de cada uno.  

• Se deberá incluir por cada eslabón según corresponda las iniciativas o proyectos 
realizados durante los últimos 5 años, con el objetivo de conocer acciones 
implementadas en el territorio en materia de innovación y competitividad.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Mes 3  
(presentación 
informe final 

desarrollo 
actividades 

1,2,3,4,5,6,7,8) 

 
4 

Identificar y caracterizar la demanda de empresas y/o mercados de compradores actuales 
y potenciales para la comercialización de agroalimentos y alimentos procesados con foco 
priorizado en el abastecimiento del comercio local, canal HORECA regional, logística y 
suministros antárticos, provisión de naves y cruceros trasatlánticos. 

• Especificar como mínimos la temporalidad de la demanda, sus respectivos 
sistemas de abastecimiento, volúmenes, exigencias sanitarias y tributarias, 
valores de compra, exigencias de traslado y suministros logísticos solicitados, 
formato de presentación de los productos  y estándares de calidad.  

 

5 

Identificación y caracterización de la comercialización actual y potencial de agroalimentos 

con foco en el abastecimiento del comercio local-comunal. 

• Se recomienda considerar proyectos anteriores de encadenamiento local tales 

como Nodo Hortofrutícola de Corfo, programas de comercialización local de 

INDAP.   

 I n f o r m e   F i n a l  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 

 
Definir y validar un Modelo de Gestión Territorial a 3 años para el aumento de la 
competitividad del sector agroalimentos y el fortalecimiento del valor compartido (Plan 
de trabajo, Modelo de Organización y Gobernanza e Indicadores de impacto). 
 
Entendemos por Modelo de Gestión Territorial, al instrumento que da factibilidad a la 
articulación y coordinación en el territorio de los actores relevantes de la cadena de valor 
agroalimentaria de la Región de Magallanes y Antártica Chilena. El Modelo de Gestión 
Territorial, consta de tres componentes: a) Un Plan de Trabajo de Articulación y 
Coordinación; b) Un Modelo de Organización y/o Gobernanza y c) el conjunto de 
Indicadores de impacto. El Modelo de Gestión Territorial es el que financia el Programa 
Territorial Integrado. 
 

• Plan de Trabajo de Coordinación y Articulación: Formular y validar con los 
actores relevantes de la cadena de valor del PTI agroalimentos de Magallanes, 
el Plan de Trabajo de Coordinación y Articulación. Este plan representa el 
conjunto de las actividades y acciones de coordinación y articulación que 
viabilizan la implementación efectiva de la cartera de iniciativas de escalamiento 
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competitivo. Este plan es que se financia con los recursos del PTI en su etapa de 
ejecución. 
 

• Modelo de Organización y/o Gobernanza: Diseño participativo de un modelo de 
gobernabilidad que permita el cumplimiento de dos objetivos: 

1. La implementación de cartera de iniciativas de escalamiento competitivo. 
2. La articulación eficiente del Proyecto y la creación y desarrollo de Valor 

Colaborativo (Redes, Articulación, Aprendizaje) que permita el "arraigo" y 
"sostenibilidad" de los escalamientos productivos obtenidos durante el 
desarrollo del PTI. 
 

• Formular Indicadores de Impacto:  Se deberán construir y validar indicadores de 
monitoreo que permitan realizar seguimiento a los objetivos y actividades 
comprometidas en el Modelo de Gestión Territorial. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 

 
Identificar, priorizar y validar una cartera de iniciativas y/o proyectos de escalamiento 
competitivo, a través de acciones concretas que fomenten el aumento de la producción 
primaria, su sofisticación y la producción sustentable de agroalimentos en la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena. 

 
Se entienden por proyectos de escalamiento competitivo aquellos que se orientan a:  
Fomento Productivo: Son iniciativas y/o proyectos asociados a mejorar la productividad; 
Diversificación/Sofisticación y Sustentabilidad de las empresas de la cadena de 
agroalimentaria de la Región de Magallanes. Estas iniciativas y/o proyectos son de carácter 
productivo y en general se asocian a empresas en particular u bien grupos de empresas, 
en este último caso tiene un carácter asociativo o de valor colaborativo.  
Plataformas Habilitantes: Son iniciativas y/o proyectos asociados a mejorar la 
competitividad de territorio y que tiene impacto directo en la cadena de valor 
agroalimentaria de la Región de Magallanes y Antártica Chilena.  
Estas iniciativas y/o proyectos en general se asocian a infraestructuras, normativas, 
formación de capital humano, fomento de espacios de colaboración, y en general todo lo 
relacionada a habilitar las condiciones del territorio para impulsar el escalamiento 
competitivo de la cadena de valor de agroalimentos.  
 

• Identificar a partir del levantamiento de información primaria y secundaria las 
distintas iniciativas y/o proyectos de escalamiento competitivo que se han 
planteado en las distintas instancias de planificación y articulación de actores y 
que no se han implementado hasta el momento. En general nos referimos a 
Estrategias Regionales y/o Locales, Planes y Programas Regionales y/o 
Sectoriales, Políticas Regionales y de otros instrumentos de carácter regional y/o 
local, con especial énfasis y foco en la cartera de iniciativas elaboradas por 
INDAP, FIA, INIA, SEREMI Agricultura y GORE.  

 
• En el caso de aquellas iniciativas que ya han sido abordadas anteriormente en la 

región, describir los elementos que limitaron su desarrollo y cuáles serían hoy 
las variables consideradas que disminuirían esos riesgos.  

 

• Estas iniciativas y/o proyectos son los que deben levantar financiamiento para 
su implementación. 

 

• Validar con los actores identificados en el Mapa de Actores, la Cartera de 
Iniciativas de Escalamiento Competitivo.  

 
• Esta validación debe estar orientada a definir las iniciativas y proyectos que son 

efectivamente relevantes en el momento actual y a mediano y largo plazo 
(puede que por el momento en que fueron definidas y en consideración a las 
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 Nota: El consultor podrá proponer un ajuste a los contenidos y plazos establecidos, no obstante, lo 

descrito en la tabla debe ser incorporado en cada informe. 

3.1.5. Elaboración de indicadores de impacto 

Se deberán construir y validar indicadores de monitoreo que permitan realizar seguimiento a los 

objetivos específicos y a las actividades comprometidas en el Modelo de Gestión Territorial. Estos 

indicadores deberán ser elaborados teniendo como referencia la tipología de los indicadores 

establecidos por la Gerencia de Desarrollo Competitivo de Corfo, de tal forma de poder evidenciar 

el impacto del Proyecto a al menos 3 años. Este insumo será puesto a disposición de la consultoría 

a través de la Dirección Regional de Magallanes. 

Para ello, a modo de ejemplo, la Tabla Nº 2 define tipos de indicadores de desempeño asociados a 

distintos objetivos: 

 

condiciones actuales no sean de impacto o pertinencia para el escalamiento 
competitivo).  

 
• Las iniciativas y proyectos incorporadas en la cartera deben estar acotadas a 

aquellas imprescindibles para el objetivo planteado.  

 
• Presentar una cartera de iniciativas o proyectos de escalamiento competitivo 

de la cadena de valor agrícola, expresados en formato a nivel de perfil.  
  

 
 

8 
 

• Borrador formulario de postulación Etapa Ejecución año 1 
 

 

 

 Anexos de informe 
Mes 3 

(informe con lo 
recopilado 

durante este 
periodo ante 

actores 
involucrados) 

 
 

A 
Actas de reuniones, registro de asistencia, visitas y fotografías, con los actores de las 
actividades descritas anteriormente. 

 
A Propuesta de indicadores de impacto. 
A Presentación Power Point con resumen de resultados y principales hallazgos etapa 

validación estratégica. 
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4. Aspectos de la licitación 

 

4.1.1. Consultoría y equipo de trabajo 

 

 

La empresa consultora deberá demostrar experiencia en la realización de consultorías de carácter 

estratégico, asociadas a temas territoriales y cadenas de valor, sectores económicos, con 

participación de actores públicos y/o privados. El Consultor deberá presentar un equipo de trabajo 

acorde a las características de la consultoría (ver anexo n°1 del presente documento), que 

demuestre experiencia en estudios y/o proyectos orientados a: 
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✓ Consultorías de carácter estratégico, asociadas a temas territoriales asociados a la 

producción primaria de agroalimentos, estrategias de innovación territorial y cadenas de 

valor, en dichos sectores económicos, con participación de actores públicos y/o 

privados. 

✓ Consultorías asociadas al levantamiento y desarrollo de estudios de mercado para la 

cuantificación de demanda.  

✓ Diagnósticos estratégicos, identificación de brechas, necesidades, déficits, 

oportunidades asociadas a desarrollo económico en un territorio.  

✓ Trabajo colaborativo y gestión de redes público-privada-academia.  

✓ Fomento de Pymes (p.ej. asesoría o mentoría empresarial).  

La propuesta técnica deberá contener una descripción de la empresa, indicando su experiencia en 

los ámbitos mencionados, además deberá incluir una descripción de la organización del equipo de 

trabajo propuesto, horas efectivas dedicas por el equipo de trabajo, especificando además su 

organigrama, los perfiles y funciones de cada participante del proyecto, su experiencia en proyectos 

similares, adjuntando el currículum vitae de los profesionales participantes. 

La propuesta debe identificar al Director o Coordinador de Proyecto, que será la contraparte del 

Consultor ante el mandante. Cualquier cambio en los integrantes del equipo de trabajo propuesto 

deberá ser informado al AOI y aprobado por este previo a su materialización. 

Cualquier modificación en relación con el equipo de trabajo inicial propuesto, debe ser notificado al 

AOI, por medio de una carta (revisar ANEXO 4), siendo responsabilidad de la consultora reemplazar 

al profesional con alguien que cumpla las mismas competencias y experiencias similares a la persona 

reemplazada. 

4.1.2. Responsabilidades del consultor 

El Consultor será responsable de las actividades y tareas descritas en los Términos de Referencia y 

en su oferta técnica, y de entregar los productos descritos en ellos. Asimismo, se compromete a 

proveer las aclaraciones de términos de metodología, el perfil profesional y dedicación del personal 

propuesto u otros aspectos, a completa satisfacción conforme lo acordado durante la negociación 

del contrato. En este sentido, deberá: 

➢ Desarrollar las actividades descritas en esta consultoría, utilizando procesos y prácticas de 

análisis estándar y debidamente fundamentadas.  

➢ Suministrar los archivos digitales que sustenten resultados de cualquier análisis numérico, 

modelo o diseño a ser revisado y que servirán de soporte a efectos de aprobación de los 

informes señalados en el ítem anterior. Todos los archivos deberán ser entregados en su 

versión ‘editable’ y no se aceptarán aquellos que no permitan su edición posterior. Sin 

perjuicio de lo anterior, los archivos podrán ser acompañados por versiones ‘no editables’ sí 

y sólo sí, la versión editable es entregada también. 

➢ Aceptar y colaborar con la supervisión y evaluación que se establezcan para el normal 

desarrollo de la consultoría y el cumplimiento del contrato.  

➢ Durante el período de la consultoría, mantendrá canales de comunicación abiertos para el 

intercambio de ideas sobre el desarrollo del proyecto.  
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➢ Integrar un equipo profesional que estará compuesto, como mínimo, por profesionales con 

experiencia demostrada en las materias de la consultoría, siendo determinantes la 

especialidad y la experiencia. 

 

4.1.3. Antecedentes que deben ser presentados por la consultoría 

La no presentación de alguno de los antecedentes solicitados determinará que el postulante 

quede fuera de evaluación y se declare inadmisible la postulación 

a) Oferta técnica  

 

✓ Nombre de los profesionales que constituyen el equipo de trabajo (incluyendo un 

coordinador o director) a cargo de las acciones que involucra la prestación de servicios, 

señalando el nivel académico, experiencia profesional en roles en proyectos similares, 

las competencias de cada uno y la cantidad de horas mensual dedicadas al proyecto. (ver 

anexo n°2 del presente documento) 

✓ Currículos actualizados de cada uno de los profesionales comprometidos, informando la 

experiencia específica que tienen en este tipo de proyectos. El proponente deberá 

proveer los antecedentes que avalen su experiencia en los últimos 5 años en este tipo 

de proyectos, incluyendo una nómina de clientes con la respectiva información de 

contacto.  

✓ Cédula de identidad por ambos lados de todos los profesionales. 

✓ Copia legalizada de certificado de título profesional 

✓ Metodología: El Consultor deberá entregar una identificación detallada del marco 

metodológico a utilizar, y las metodologías específicas para el desarrollo de cada 

objetivo específico, de manera tal que el mandante pueda conocer en detalle el alcance 

y nivel de profundidad con el que el consultor abordará este proyecto. 

✓ Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría, el cual debe ser consistente a la 

metodología presentada. Se espera que al menos contenga:  

• Descripción detallada de las actividades a realizar.  

• Carta Gantt con el uso de los recursos. (Actividad, responsable, plazo, recursos 

y productos). 

✓ Descripción de los entregables, señalando propuesta de plazo de entrega, contenidos y 

propuesta de actividad para la presentación de resultados de cada fase. 

 

Sin perjuicio de lo señalado, el Agente Operador Intermediario FUDEA UFRO podrá, antes 

de la celebración del contrato, requerir toda la información legal adicional que tenga lugar 

en protección de sus intereses. 

 

b) Oferta económica:  

 

✓ El Consultor deberá entregar una propuesta económica con el valor de la consultoría a 

realizar. Se deberá entregar un presupuesto con los valores de los Recursos Humanos 
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que participarán en el estudio y de los diferentes gastos de operaciones en los que 

incurrirá (ver anexo n°3 del presente documento). 

✓ Considerar que estos valores representan el monto total de los gastos, incluyendo todos 

los impuestos y costos asociados. 

 

4.1.4. Exposición de resultados 

 

Se realizarán reuniones mensuales, de carácter informativo y de planificación 

(presenciales y/o video conferencia) entre la Entidad Experta, Corfo y AOI. El Consultor 

expondrá los resultados iniciales, intermedio y final, apoyado en medio visual a la 

contraparte, y a quien la contraparte incorpore. Se deberán considerar además reuniones 

intermedias a solicitud de la contraparte técnica. El director o coordinador del proyecto 

deberá estar presente en estas reuniones 

 

4.1.5. Evaluación de la oferta  

 

a) Criterios de evaluación 

La evaluación de la oferta se efectuará a partir de los antecedentes contenidos en la misma, 

sobre la base de una escala de notas de 1 a 5. El puntaje técnico de cada oferta corresponderá 

al promedio de los puntos asignados por cada evaluador en cada ítem evaluado, ponderado 

luego por el ponderador indicado. Todos los puntajes se calculan aproximando a cifras de dos 

decimales. Los ponderadores se indican en el cuadro siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Requisitos mínimos 

 

No podrán ser adjudicadas las ofertas que:  

 

➢ Tengan una calificación con nota 1, en cualquiera de los criterios  

➢ Hayan obtenido una nota final inferior a 3.5. 

CRITERIOS TECNICOS PONDERACIÓN 

FACTOR N°1: Metodología y plan de 
trabajo 

25% 

FACTOR N°2: Experiencia de la empresa 20% 

FACTOR N°3: Experiencia del equipo de 
trabajo 

30% 

CRITERIO FORMAL  

FACTOR N°1: Presentación formal de la 
propuesta 

20% 

CRITERIO ECONÓMICO  

FACTOR N°1: Precio del servicio 5% 
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c) Comisión evaluadora 

La apertura y evaluación de las postulaciones se efectuará por los encargados del proceso 

en las oficinas del Agente Operador Intermediario. FUDEA UFRO dejará constancia al 

momento de la recepción, apertura y antecedentes de cada postulante, así mismo de los 

errores u omisiones formales que se detecten en los documentos y antecedentes 

presentados. 

 

La Comisión Evaluadora de las ofertas estará integrada por:  

 

1) Coordinadora de Proyectos FUDEA UFRO Magallanes 

2) Ejecutivo Técnico FUDEA UFRO Magallanes 

3) Ministro de fe Corfo.  

 

5. Mecanismos de la oferta 

Publicación: 02-03-2023  

Plazo para consultas: 02-03-2023 al 10-03-2023 hasta las 13:00 hrs. 

Cierre recepción de antecedentes profesionales:  13-03-2023 a las 15:00 hrs.  

Las ofertas que no sean entregadas en el plazo definido y hora establecida serán declaradas 

inadmisibles. 

7.1. Consultas y aclaraciones 

Se podrán formular consultas de las Bases, sólo a través de un correo electrónico dirigido al 

encargado del proceso, ejecutiva técnica, barbara.diaz@ufrontera.cl. Se recibirán consultas hasta 

las 13:00 del día 10 de marzo de 2023. No se aceptarán ni responderán consultas planteadas por un 

conducto diferente al señalado o vencido el plazo indicado. Las respuestas y aclaraciones no 

modifican lo expuesto en el presente documento. 

 

7.2. Calendarización del proceso 

FASE FECHAS 

APERTURA DE LICITACION 02-03-2023 

CONSULTAS 10-03-2023 (13:00hrs) 

CIERRE DE POSTULACION, RECEPCION DE 
OFERTAS Y ACTA DE APERTURA 

13-03-2023 (15:00hrs) 

REVISION DE ELEGIBILIDAD POR EL AGENTE 
OPERADOR 

13-03-2023 

PROCESO DE REVISION Y SELECCIÓN DE 
CONSULTORÍA POR AOI 

15-03-2023 
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6. ANEXOS 

 

 
 

 
 

✓ Adjuntar CV de cada uno de los profesionales 
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➢ Valor total del servicio, impuestos incluidos. 
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          ANEXO 4: CARTA DE COMPROMISO EQUIPO DE TRABAJO 
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Anexo 5:  

Orientaciones para la incorporación de la temática de Enfoque de Género en la etapa de 

Validación Estratégica de los Programas Territoriales Integrados PTI 

1. Contexto  

En el marco del “Cuarto Plan Nacional de Igualdad de Género 2018 -2030”, impulsado por el 

Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, que tiene por objetivo velar por el cumplimiento de los 

compromisos suscritos por el Estado chileno y de los marcos jurídicos y legislativos aprobados que 

garantizan los derechos de las mujeres, Corfo, a través su “Estrategia Institucional de Género 2020-

2021”, aborda las principales inequidades, brechas y barreras (IBB) que enfrentan las mujeres en el 

emprendimiento con el objeto de mejorar las oportunidades a nivel nacional, para que puedan 

emprender, innovar y tener mayor acceso a financiamiento y a proyectos de i+d, a través de un 

compromiso interno que promueva medidas y acciones concretas.  

Es, en esta misma dirección que la Gerencia de Redes y Territorios de Corfo desarrolló por medio de 

una consultoría en el año 2021 la “Guía Operativa para la Incorporación del Enfoque de Género” 

diseñada en base a un proceso de investigación y trabajo que incluyó instancias de carácter 

cualitativo y cuantitativo con actores de la Gerencia de Redes y Territorios y de los Agentes 

Operadores Intermediarios (AOI).  

A su vez, la Unidad de Desafíos Territoriales, toma como insumo el documento señalado 

precedentemente con el objeto de incorporar orientaciones de enfoque de género en los términos 

de referencia de los procesos de licitación para selección de consultorías expertas en las etapas de 

Validación Estratégica de los Programas Territoriales Integrados (PTI). 

La relevancia de plantearlo en esta etapa del proceso radica en que en la Validación Estratégica 

tiene por objetivo validar, modificar o descartar la hipótesis preliminar de agregación y retención 

local de valor inicial que dio origen al PTI, y a partir de ello proponer la estrategia del proyecto 

para el logro de los objetivos que con el se esperan alcanzar, incluyendo la temática de género en 

todo su desarrollo.  

Es importante destacar que la etapa de validación estratégica es desarrollada íntegramente por una 

entidad externa a Corfo, de carácter experto, consultor/a o contratado/a para dichos fines.  

 

2. Contexto Género  

La igualdad de género se ha situado dentro del Estado como un objetivo democrático y de desarrollo 

que ha sido reconocido en diversos acuerdos e instancias internacionales, siendo parte de las 

agendas de gobierno en Chile desde la década de 1990 en adelante. 

Hoy la igualdad de género es un propósito de todas las organizaciones públicas, en Chile y también 

en el mundo, ya que es parte de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible suscrita por los estados 

miembros de las Naciones Unidas en el año 2015. Dicha agenda, incluye como quinto Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS 5) “lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres 

y las niñas”. La Agenda 2030 reconoce los avances que se han desarrollado durante las últimas 

décadas en favor de la igualdad de género en diversos países, pero es clara en señalar que, a pesar 
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de esos avances, las mujeres y las niñas siguen sufriendo discriminación y la violencia en todos los 

lugares del mundo. 

Si bien hoy existe consenso en que trabajar por la igualdad de género es un asunto tanto de mujeres 

como de hombres, existe también consenso a nivel académico y de los organismos internacionales 

en que las mujeres se encuentran en una situación crítica de desigualdad y discriminación producto 

de su posición en el orden de género. La Agenda 2030 enfatiza en la idea de “no dejar a nadie atrás”, 

siendo clave la superación de la desigualdad y discriminación que afecta a las mujeres del mundo, 

especialmente aquellas que se encuentran en situaciones de pobreza y vulnerabilidad social. 

El Enfoque de Género 

Supone una forma de observar la realidad que permite identificar los diferentes roles, acciones y 

actividades que realizan las personas y que derivan en asimetrías, desigualdades y relaciones de 

poder derivadas de los significados para lo femenino y lo masculino en contextos culturales 

específicos. Ayuda a reconocer las causas que producen desigualdades e inequidades y a formular 

mecanismos para superarlas. El enfoque de género contribuye a explicar y ampliar aspectos de la 

realidad que anteriormente no habían sido tomados en cuenta, y resulta aplicable a todos los 

ámbitos de la vida: laboral, educativo, personal, etcétera. (PNUD, 2008). 

Enfoque de Género en el sector público  

En el sector público, la Perspectiva de Género es un enfoque destinado a mejorar la eficacia social 

de las intervenciones y programas públicos, y reconoce dos hechos relevantes a la hora del diseño 

y evaluación de políticas sociales: primero, la existencia de prioridades y requerimientos sociales y 

sectoriales específicos según género y edad, que deberán estar presentes en los diagnósticos de 

necesidades; y en segundo lugar, el hecho de que las políticas públicas tiene efectos específicos 

sobre el bienestar y calidad de vida de hombres y mujeres en sus distintas edades, lo que debiera 

verse controlado en la fase de evaluación de programas (SERNAM 2001). 

Ante la constatación de que las mujeres y las diversidades aún se encuentran en una situación de 

desventaja, las instituciones públicas, en particular aquellas que ejecutan programas que pueden 

contribuir a la autonomía económica de las mujeres, deben dimensionar su capacidad de incidir en 

las desigualdades, cuyo proceso se inicia visibilizando cuáles son los factores de exclusión o las 

barreras que afectan a las personas destinatarias de los programas. Por ello, es necesario integrar 

el enfoque de género en su quehacer, orientada a reconocer y generar acciones para eliminar las 

barreras de género que limitan a las personas usuarias de los programas de la Gerencia de Redes y 

Territorios de CORFO, en particular a las mujeres. 

Desigualdad de Género  

Es la distancia y/o asimetría social entre mujeres y hombres. Históricamente, las mujeres han estado 

relegadas a la esfera privada y los hombres a la esfera pública. Esta situación ha derivado en que las 

mujeres tengan un limitado acceso a la riqueza, a los cargos de toma de decisión, a un empleo 

remunerado en igualdad a los hombres y que sean tratadas de forma discriminatoria. La desigualdad 

de género se relaciona con factores económicos, sociales, políticos y culturales cuya evidencia y 

magnitud puede captarse a través de las brechas de género (INMUJERES, 2007). 
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En el ámbito económico en particular, cobra importancia la idea de justicia de género, entendida 

como el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en conjunto con las medidas para reparar las 

desventajas que llevan a la subordinación de las mujeres y para permitirles acceder y controlar los 

recursos combinados con la capacidad de tomar decisiones (Goetz, 2007). 


